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suscribe á este Periódico, f/ue sale Jueves y Domingos^ en la redacción sita en la calle de la Plaza frente 
á Portales número ^S\.=Precío de suscripción 9 reales al mes para esta Ciudad^ y 9 y fnediopara Juera da 
ella /ranco de porte; y para las Justicias de la Provincia 25 y medio reales por trimestre.

PARTE O1ÎCIAL,

Gobierno Superior Politico de la Pro» 
vincia de Poyroño.

El Exento. Señor Secretario 
do Estado y del Despacho de la 
Gobernación de la Peninsula con 
Jecha de ^Jbril úllirno rne di
ce de orden de la liegencia pro- 
çisional del Peino lo cfue sigue.

Estando dispuesto por la hegetteia pro
visional del Heiiiu en su orden de 1.^ de 
Enero de este año que las disposiciuiicd 
contenidas en el parte oíicial del Boletiu de 
instriiciou pública, obligen á tudas las Au
toridades y corporaciones que por las le
yes y órdenes vigentes gobiernan ó adini* 
nistraii en ciial(|uiera de lus ramos rela
tivos á instrucción pública, era de esperar 
<|ue los Aynntainientos y comisiones loca
les y superiores de instruciuii primaria se 
bubiesen suscrito á este periódico en el 
tiempo (|ue va transcurridu. A este Gn 
y por disposición del GulHeriio se limitó 
el precio de suscripción basta el punto de 
nivelarse con el costo que produciría la 
circulación de órdenes c instruccioues por 
el correo. Y sin embargo, solo un corlo 
numero de Aj untamientos y comisiones 
superiores de (provincia lo ba verilicado 
basta el dia, notándose ({ue apenas conii- 
sion alguna local recibe el Uolelin. De es
ta indiferencia debe resultar uccesariaineii* 
te que tas ordenes y disposiciones oGciaIcs 
contenidas en dicho periódico, no solo de. 
gen de ser cumplidas , sino quesean des
conocidas y se perjndi({ue gravemente es
te importante ramo del servicio publico. 
Por estas razones la espresada Regencia 
se ba servido resolver que V. S. recuer
de á las corporaciones referida» esta obli
gación , CBcilaudo enérgicamente tu celo

» Gn de que la instrncciou del pueblo sea 
debidamente estendida.

Al mismo tiempo ba tenido á bien or
denar ({lie V. S. procure superar las di
ficultades que puedan ofrecerse para la sus- 
cripciou, (laudo noticia á esta superioridad 
de las 4|ue no pueda remover por si, á fin 
de adoptar la medida mas conveniente.

Eo (/lie se inserta en el Bole
tín ()ficial de la provincia para 
el debido conocimiento de los 
.Ayuntamientos y comisiones lo-- 
cales de instrucion primaria de^ 
bitíndo por mi parte recordarles 
la necesidad de suscribirse al 
periodico yue se cita, no solo por 
la obligación en que eslande cum
plir las ordenes superiores que 
en el se insertan, sino también 
para ponerse al alcance de las 
me/or as que se hagan en tan im
portante ramo,y poder hacer uso 
de ellas en sus respectivas lo- 
ealidades. Logroño 11 de Mayo 
de i84í==^- A. deis. G. P.=i 
Joaquin Badue' y Moragas,

Gobierno superior Politico de la 
Provincia de Logroño,

El Exemo, Señor Ministro de 
Marina, de Comercio y Gober^ 
nación de Ultramar con fecha 
6 del actual, de orden de la Re- 
gencia provisional del Beino» me 
dice lo siguiente.

La Regencia provisional del Reino en 
vista del dictamen de esa Diputación pro

vincial, se ba dignado concederá la VílU 
de tlaro en esa provincia, el permiso ne
cesario para celebrar una feria anual dés- 
de el 13 al 20 del mes de Junio. De or
den de la misma lo digo á V. S. para 
su conucimicuto y el de la espresada vi- 
llaj advirtieudolc que con esta fecha có- 
niuuico la referida concesión al Aliniste- 
rio de Hacienda, á Gn de (|ue por el mis
mo se disponga lo Gonvenícnle acerca do 
los derechos de la mencionada feria.

Lo que se inserta en el Bole-^ 
tin ()ficial de esta provincia pa
ra el correspondiente conocimien
to y publicidad. Logroño 12 de 
Mayo de iSi^i.=Juan déla Te^ 
Jera,

Gobierno Superior politico de la provint» 
cia de Logroño.

SEGUNDO RECUERDO.

Inútil ba sido á alguuos pueblos de es
ta provincia el recuerdo (|ue s(^ hizo en el 
Rolelin oíicial número 33 para que lo» 
Ayuntamientos y comisiones locales de ins
trucción primaria remitiesen á este Gobier, 
no politico ks noticias que contcoia el in
terrogatorio inserto cu la circular de 8 da 
Abril publicada en el uúmero 28 de dicho 
periódico pues que hasta ahora no se han 
recibido las correspondientes á los pueblo» 
que á continuación se espresan.

Por lo mismo prevengo nuevamente j 
por úbiina vez á los Alcaldes de los pue
blos referidos que en el termino de ter
cero dia bagan (¡ue los ayuntamientos y 
comisiones locales redacten las noticias pe
didas por la precitada circular remitiéndo
las sin dilación á estas oficinas para poder 
dar cumplimiento á lo que está prevenido 
por la superioridad. Logroño 12 de Ala. 
yo de 1841.—Juan de la Tejera.

Aguilar, AlcMnco, Angap-‘la«a, A rao-
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rnn?» ¿p Abajn, Arcnzana <1« arriba, Arne- 
dilió, Xnspjo, Auhd, Baùoade Hioja, Ibi. 
nas, Canales, Cellorig^o, Ciduinon, Cirue*

1, (4a\»jo, Ezraray, Callinei’ü de ('.aine- 
roa, Gimileo, iJouujliej.'^ linruos, ílncr- 
canos, Laguna, Lardero, Labanta, Ledes» 
ma, Leza, Logrofio, Luczas, Aavaircte, 
Kegucrueia , Geon , I’edroso , Pradejón, 

Kireun de Solo, Uodezuo, Sajazar- 
la, Santo aiuniingo de LaeaLada , lirgo, 
Tovia, Torrecilla sobre Alesanco , Tone 
Blontaivo Ircvijano, 1 inlcîiib, Tuirnncnn, 
ychiosa, Villalba, Vüíanueta de Cameros, 
V ibanocYa de San iVuduncio, V'iilarejo, 
Zarralon.

Gobierno Superior Pol/¿ico de la 
Provincia de Po^rodo.

El Ex'cmo. Señor Minisiro 
delà Gobf tuición deía Pet/insula 

./f^eda de 2 7 de ^bri¿ idiimo 
; de orden de la i^.egencia provP 

sional del ikcino me dice ¿0 sP 
guie nie.

Convencida Ia Regencia provisional del 
Reino de los perjuicios que rcsnliaiian 
y la Religion, y, al Estado del abuso que 
de algún tiempo á Csla parle se observa 
en algunos .individuos de la carrera Ecle- 
BÍastica, que, prcto«d¡e«do eludir lo man. 

.dado r-especto a ordenaciones, se dirigen 
» Roma Con dimisorias de sus respeclivos 
diocesanos ó sin .chas, en la errada creen
cia de que alii padiian ser liabilitadoa pa
ra egiucer el Aliiiistciio Sacerdotal; lia 
tenido á bien resolver que, cuando bava 
moll\ o de creer que se solicitan pasaportes 
para el estraugero con este obgeto, auuipie 
aparentemente diverso, los Gefes Politicos 
Be nieguen absolutamente à concederlos; 
que bagan las upoilunas prevenciones à 
los iVleuldcs constitucionales, para casos 
de esta especie, y que en las provincias 
xloude lo consideren necesario reserven pa- 
ta si la espeadicion de tales pasaportes, co
mo en tiempos ordinarios se practica en 
las literales y fronteriza-- con arreglo ú lo 
prcscripto en el articulo 271 de la ley de 
3 de Febrero de IB25 —Üe orden déla 
Regencia provisional del Reino lo digo á 
V. S. para su inteligencia y lines espre- 
sados.

Tjo que se inserta en el Bole
tín ojicuil de esta provincia pa
ra el oportuno conocimiento v pu
blicidad, Eogroiio 12 de Áfayo 
de iS/^i.=Juan de la l'ejera

Gobierno superior político de la 
provincia de Logro/to.

El Sr. Director ge/ieral de 
Minas con fecha 4 del actual 
me dice lo siguiente.

El E-Xcino. Sr. .líi»¡3lro de *Ia Gober, 
nación de la Peninsula con fecha 29 de 
Abril proximo pasado dice á esta Direc
ción general de orden de la Regencia pro
visional del Reino lo (jue sigue.

Enterada la Regencia provisional del 
Reino del espediente instruido á instancias 
de varios mineros de la provincia de Al or-

2
eia sobre aprovechamiento de aguas en» 
contradas al tiempo de hacer los trabajos 
de Alinas; se ha servido declarar’|por pun
to general de conformidad con lo que esa 
Di reccion propone según dictamen de su 
asesor; 1.® Que las aguas, como lodo lo 
que el minero estrae de la mina, es de su 
propiedad mientras no pierda el derecho, 
que a esta le concede la ley, sin que deba 
por lo misino pagar canon alguno por este 
aprovccbamienlo, pues que lauto para es- 
Iraerlas à la supcrlieie como para darlas sa
lida, ha tenido que hacer gastos couaidera- 
blcs. 2.'-’ que cuando el minero por cual- 
quieia de los casos, ^que'9a ley previene, 
pierda el derecho á la mina, lo pierde tam- 
bicn> las aguas, pasando tanto estas como 
aquellas á ser propiedad del A'stado, mien
tras no haya licitadores,'; que deuuucieu Ja 
mina.

Lo que se inserta en el Bole- 
iiuq/icial de esta provincia para 
el debido conocimiento y publici
dad. y^grono'Hiz de Mayo de 

Juan de la Tejera^

r Gaceta extraordinaria deJfAíadrid del 
Sabado 8 de Alayo de 1841._ Arti
culo de oficio—El Sr. Presidente del 
Consejo de Alinistros ha recibido la si
guiente comunicación—Excino. Sr.í Las 
Corles reunidas hoy eri^el salon del Pa 
lacio del Senado á consecuencia del dccrc. 
to de la Regencia provisional del Reii’o- 
ferha de antes de ayer, y usando de las fa
cultades que la Constitución les concede, 
han acordado que la Rcgenria del Reino 
sea de uno solo, ÿ han tenido á bien nom
brar Regente al Duque de la Victoria.

Lo (jue de acuerdo de las^mismas, yá 
reserva de la oportuna remisión de una co
pia del acta de la sccioii-de estudia, decimos 
a Vr L. a bu de que se sirva ponerlo 
en conocimiento de la Regencia. Dios 
guarde á V. E. muchos anos Palacio del 
Senado 8 de Ala y o de 1841 —José San- 
chez de Ja Fnenle, Secrelario.=Juiiau de 
Huches, Secretario.

Gobierno superior politico de la 
provincia de Logroiío

El Exemo. Sr. Seaelariode Estado y 
del Despacho de la Coberaacion de ía 
Peninsula con fecha 27 dcJbril último me 
dice de orden de la Uegencia provisional 
del Peino lo que sigue.

Conociendo Ja Regencia provisional del 
Reino el influjo y utilidad que han de ejer- 
cer en el publico las luminosas doctrinas 
que abraza la obra titulada « Colección de 
las alegaciones fiscales del Excnio. Sr Con
de de Campomanes,)) que da a luz D. José 
Alonso, se ha sei'\l;lo matiikic cjiie el ad
junto prospecto de dicha obra se inserte dos 
ó mas veces en el Boldi,, oíicial de esa pro
vincia, De orden de la espiesada Regen» 
cía lo digo .-i V. S. para su iulclígcnda y ’ 
electos indicados.

Lo i/ae se ins'erla en !el lloleUn oficial 
de esta provincia con el prospecto a que se 
refiere pora el debido conocimiento del pú. 
bheo. Logroño 4 de JlJago de 1841 —Por 
«nsencia M Sv. Gefie jPal,l¡ea.~jaaguin 
Jíaduef Secreíurio.

COLECCION
de las alegaciones fiscales del Exemo. 
Señor Conde de Campomanes.^Publi

cada con aulerizacion de la Jie- ? 
gencia del Peino.

DON JOSE ALONSO, f
í

Fiscal que ha sido g actualmcnfe Jfta- • 
gislrado del Tribunal Supremo de 

Justicia.
PROSPECrO-

En todos los ramos del saber cuenta 
España ho.mbres eminentes, que con sus 
escritos la han ilustrado y puesto en lu
gar muy distinguido entre las riacior.es 
mas cultas. El célebre Fiscal y despues Go
bernador del coBsejo y Cámara de Cas
tilla Don Pedro Rodríguez de Canipoma- 
nes no solo contribuyó á dar á su patria 
esta honrosa consideración, sino que le 
fToporcioDÓ inmensas y positivas ventajas 
con sus luminosos escritos. Sus alegaciones 
fisccales en los veinte años en que desem
peñó el ministerio de la ley, tienen, con es
pecialidad, este noble mérito. Casi siempre 
fueron iniciativa de leyes importantes y de 
resoluciones de sumo interes; por lo mis
mo en ellas se halla el gérrnen benéfico 
de todos los bienes que estas produgeron.

Basta esaminar la Novísima Recopila
ción de las leyes del Reino, para obser
var con asombro la mu’tittud de las que 
publicaron en el reinado del 5cñor Don 
Carlos III; promovidas casi todas por 
aquel sabio magistrado y profundo po
lítico. Apenas hay título que no se vea en— 
riquecído con algunas de esas leyes, en que 
brillan los mejores principios de la cien
cia legislativa y Je la administración. De
saparecieron con ellas gravísimos errores: X 
la libertad y la seguridad individual oblti- 
víeron garantías, que hasta "entonces no 
babíau leiiido:’*se rompieron en gran pat
te las trabas que oprimían los talentos, 
detenían los adelantamientos de las artes, 
é impedían los progresos y el fomento de 
la Nación.

I-a,s regalías’de la corona recobraron 
su vigor: las invasiones del sacerdocio en 
el terreno del imperio fueron rechazadas 
con firmeza: se fijaron los Límites diviso
rios de las facultades del uno y del otro: 
la disciplina de la Iglesia fue, en lo’ posi
ble, reintegrada á su pureza, y lo habría si
do á la p^¡tnit¡v^, si siempre se hubiesen 
s guido los consejos y doctrinas de aquel 
grande hotiibic; en fin, él echó los funda
mentos de las reformas y de las mejoras 
eu todos los ramo.s ; y sus pensamientos 
y sus trabajos, casi en la mitad del si
glo anterior, mas propios que de este tiempo 
lo heran del nuestro.

Por esto sus alegaciones Fiscales deben ser 
utílismas en el día, en que pueden lie— 
var.se á término ^las sublimes ideas’ que 
COntteuen; y que tan coníormesson con las del 
siglo y de las ciriun&tancias. En ellas ha
llan incontestable comprobación muchas de 
las medidas acordadas por las Cortes y 
Gobierno; en ellas se ven indicadas otra*
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que BeresariaTBente tendrán que adoptar 
y en ellas se encuentra cuanto es nece- 
fari® para rechazar Jas agresiones de Bo
ma: las opiniones de los fanáticos, y las 
hostilidades de los que sienten la reforma, 
de los abusos.

Mas estas alegaciones son hoy un te
soro desconocido, encerrado en los archi
vos, y cubierto de un polvo, que nadie 
hasta ohora ha osado sacudir, para que 
fuese conocida y poseída de todos aquella 
) iqueza inmensa de saber y de doctrinas. 
í£l gran interes público de esta empresa 
ÏIOS ha animado á acometerla, si bien con el 
temor de ser superior, á nuestras débiles 
fuerzas, con aquel espíritu, enapero, que 
suele facilitar hasta lo que parece impo 
fcible, y con la constancia, que corona cüu 
ti exi|o tales esfuerzos.

Autorizados competentemente por la Re
gencia del Reino, bos hemos dedicado á 
buscar las dispersas alegaciones del gran 
Fiscal de Castilla; y á su fuerza de trabajo 
y de fatigas hemos podido reunir y clasi
ficar por materias lo mas importante, lo 
roas adecuado á nuestra situación y circuns
tancias; dividiendo nuestro trabajo en dos 
partes.

Motivos especiales nos han dicidláo á 
dedicar la primera á las materias concer
nientes à la di.iriplica eclesiástica, á las 
regalias y zá las facultades de la Nación en 
los asuntos correspondientes á aquella mis
ma disciplina- En ella se encontrará cuan
to dice relación à los Nuncios de la Santa 
•Sede en estos Reinos; á las de su Auditor, 
al Tribunal de Nunciatura y sus abusos 
antes y despues del Breve de 26 de Mar
zo de 1771:3 las apelaciones graduales h.?sta 
causar ejecutoria, á los conductos y medios le
gales paia obtener gracias Pontificia.', á la 
presentación de estas y su previo pase para 
su uso ó retención, á las Bulas, Monilo- 
riosj y demas acto.s depresivos de la Rega
lía à la inmunidad de los eclesiáiicos, de 
las iglesias y de sus bienes: en fin, à todos 
los puntos de disciplina y de Regalía: por 
manera que esta parte de la colección for
mará rn tratado completo de una y otra, y un 
cuadro de las libertades de la Igl -sia de Es
paña, que merecen, por cierto, una inmen
sa preferencia sobre las ponderadas de la 
galicana.

La segunda parte conprenderá las ale- 
gacloíifs en materias civiles, asi judiciales 
como de administración; 'y ciertamente no 
sorprenderá menos que la anterior. Citare- 
naos, por no ser difusas, solamente las de 
los juicios de incorporación y reversión á 
la Corona de ías alhajas ô bienes que sa
lieron de ella: los espedientes de población 
y repoblación, los de mejoras de agricul
tura, restririon de los exorbitantes privile
gios de las Mests.c; los fomento., de las ar
tes, industria y otros semejantes.

A cada alegación precederá un breve re
sumen del hecho sobre que versa, y segui
rá la resolución, bien diíinitiva, bien con- 
.sultiva, y La indicación de la lev recopi
lada á que corresponde, á fin de facilitarla 
intili^encia de la aleg'acion y de ta ley 
que el espedieute hubiese producido*.

Esta obra se publicará por enlregts de 
seis pliegos o sea cuarenta y ocho páginas 
de impresión en regular buen papel y 
carácter de letra igual à este prospecto: y 
jaldtá con toda la frecuencia po.sible.

El precio de su.scrícion en Madrid será 
de cinco rs. por entrega y de seis ea las 
provincias.

Se suscribe en los punios siguientes,

Madrid, fjibrería de Jilalute calle de 
Carreins. Albacete, Oficina de Correas, 
Alicante, Carralald. Barcelona, Sauri Bur
gos, j^rnaiz. Cáceres, Burgos. Cadiz, ¡ior, 
tal y Compíiia, Corutia, Verez. Granada. 
Sauz. ISucsca, IWivarro Mñlrga, Carreras 
y JiJedina. Alatiurca. Cu»sp. (.Oviedo, Lon, 
yoriuy Pamplona, Erasun. Salamanca, J/o- 
ran. Santiago, Eiutla de Conipaiiel- Sevi
lla, Caro Hernández.Toledo, Hernandez, 
V'aleueia, Paula JVavarro. Valladolid, lio- 
driyuez. Zarag^oza, Polo y TI unge.

Ifiíenelencia de Heñían de la 
Provincia de JLogrofio.

La Dirección general de heñías provin
ciales, en circular de 53 del pro.KÍtno pa
sado me dice lo que signe.

Por el Alinisterio de líacienda se ha co 
municado á esta Dirección en 24 del actúa 
la orden siguiente.— El Sr. Alinistro in 
ferino de ISaeienda dice con esta fecha al 
de la Gobernación de la Peitinaula lo que 
sigue.—Con oficio de i» de Agosto ulti
mo Be pasó por ese Aliuislerio al de mi in
terino cargo lüd expedirntes que el Gefe 
político de Cádiz le había remitido, ins
truidos por aquella Diputación, concedien
do arbitrios al Ayuntamiento de dicha ca
pital para cubrir sus gastos mun¡cl|>alca. 
En esta Secretaría del Despacho se incor
poraron los que se estaban iustroyendo eou 
igual objeto, promovidos por ías Diputa
ciones proviueiates de Santander y Soria. 
Y enterada la Regencia provisional del 
Reino dei resultado que «frecen estas re- 
ciainaciones, se ha servido mandar manifies
te à V. E., como de su orden lo ejecuto, 
con devolución de lo» expedientes de Cá
diz, que debe llevarse á efecto la Real or
den de 15 de Abril del propio ano, eotec- 
diéudose como mvdidagrupr;.!, puesta quo 
por ella se prohíbe expresamente ae recar
guen las especies de cousumo, no solo por
que afectan ios contratos existentes, sino 
porque agravan la situación de las cLsea 
uif nesterosas del |>nebso. De orden de la 
/tegeneia lo comunico á V. £ para su 
inteligencia y efectos correspondientes.-« 
Y de la propia orden comunicada por el 
referido Sr. Ministro lo traslado á V. S. 
para ios mismos fines.—Y la Dirección 1« 
trascribe á V. S. para su noticia y efec
tos que se previenen.

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
para conocimiento del público. Logroño 3 
de Alago de 1341.—1.1,, Luis de León.

Juzgado de primera insíancia 
de Logroño.

Para cumplir una orden comunicada por 
la Audiencia Territorial de Burgos, los 
Alcaldes de los pueblos que comprende 
este partido Judicial me remitirán dentro 
de segundo dis siu Çipersr á correo una

relación nominal espresíva de tos Esen- 
hanos que existan en egercicio «tt cada 
uuo, señalando ios que fuesen Reales y 
numerarlos, asi conjo el punto de sn resi
dencia y época desde que lo son 5 previ
niéndoles (|ue no cumpliéndolo con dicha 
puntualidad que de mi exige S. E. to
maré Jas meilidas oportunas à costa de lo» 
morosos. Logroño 11 de.Mayo de 1841. 
—Diego Fernandez.

Administración de Rentas Azadónales de 
la provincia de Logroño.

Debiendo empezar à conducirse desde 
las fábricas de Poza á las administracio
nes de iáaro^ Aajéra, y ^anto Domingo, 
la sai que baste a cubrir su consumo has
ta fines de Junio de 1842», los que gus
ten interesarse en este servicio, pueden 
presentarse el dia 24 del corriente mes,á 
las diez de la mañana, cu la oficina del 
Sr. Intendente, donde se verificará fa 
contrata conforme al pliego dét condicio
nes que en la misma Labra de manifiesto. 
Logroño 10 de Mayo de 1341.—José 
Dominguez.

Comisión principal de Arbitrios de Amor
tización de la provincia de Logroño. 
Por providencia del Sr. Intendente de 

Rentas de esta Provincia se anuncian los 
remates de las fincas nacionales que á con- 
tinuacion se espresan los cuales tendrán 
efecto el dia 22 de Junio proximo y Lo. 
ras (¡uc se sciialarán cu las salas consis
toriales de esta Capital ante el Sr. Juez 
de 1.^ fnsiancla de la misma, Escri* 
Laño D- Francisco Javier Aluñoz, con 
asínleucia del Comisionado principal ó per
sona que le represente y con citación del 
Procurador Sindico.
Beinale del dia 22 de Junio proximo de 

II d 12 de su mañana.
Que en Cerbera de Rio-AlLama pertene

cieron « las Religiosas Agus
tinas de Agreda,

Bs. vn, 
üna suerte de fierras compues

ta" de tres heredades, su cabida dos 
fanegas siete cclcmlues con quince 
olivos: producen de renta doscien
tos diez y seis rs. La sido capitali
zado cu 8780 rs. y tasado en 7700 

Otra suerte que comprende do
ce Leredades, de cabida de quin
ce fanegas y tres celemines con 
quince «livos y cinco nogales: pro
ducen en renta anual seiscientos 
sesenta y ocho rs lia sido capitali
zada ea veinte mil cuarenta rs. y 
once mrs. y lasaña en 2^,340

Otra id, (jue consta de trece he
redades, cabida diez fauegas ocho 
celemines cóu veinte y siete olivos 
nueve nogales: La sido capitalizada . 
en veinte y uo mil sesenta rs. y 
tasada eu. 23,038

Logroño 11 de Mayo de 1841 «™E1 Go- 
misiouado principal, Francisco Garrido.

Comisión principal de Arbitrios de Amor
tización de la provincia de Logroño.

An'iendo de cinco casas en esta Capital 
por tiempo de nn año.

El 16 de Alayo venidero »c arrenda* 
rán en remate publico por tiempo de un 
año que empezará el 24 de Junio del pre

sente hasta igual dia del de 1812 las ca
sas que en cala ciudad se administra po«
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las oficinas de Amortización y que á conti* 
nuaciüu se espieaau.

JPertenecienlcs al sectieslro'^ de lot 
seiitret íasuen.

Hs. vn

Una casa calle de Mercaderes 
uúin 208 produce 1000

Otra id. calle de la Braba uúiu.
600 id. 508 

Otra id’ id, id. iníin 601 id. 242
Otra id. calle de las Ollerías 

mini. 86 id, 506
Un sitio titulado el Blanquea* 

dor id. 152

JPerlenecienle al secuesli'o del Jllarque 
de Santa Cruz.

Una casa calle Mayor uúni. 1030—770

Los que gusten tomar en arriendo al* 
guitas de dichas casas; pueden acudir cu 
cl es presad o dia 16 de xUayu á los eslra* 
dos de la lulendeucia de rentas donde se 
celebrará el remate ante las personas que 
previenen las instrucciones, debiendo ad
vertirse <|uc no se admitirá postura que no 
cubra la renta que va señalada á cada una 
que es la que produce cu la actualidad — 
L1 Comisionado pilcipal, Frauclsco Gav* 
rido.

PROSrCTO
Vamoi á presentar al público una em

presa tan original; que ni los hombres 
de la antigüedad , ni los de la edad me
dia. ni los de nuestros dias han visto ja
mas UQ proyecto semejante; pero proyecto 
que se halla ya rea’izado y pueálo en eje
cución. No hay que molestarse en adivi
narlo, porque es casi un imposible dar con 
el* por cuya razón lo vamos á publicar 
en los términos siguientes.

£s pues el caso, que habiendo obser
vado todo el vello sexo español, que los 
hombres no han sabido gobernar la nación 
hasta en el dia de hoy, emprendieron to
das las señoras mugeres de la IVlonarqnía 
Española formar un gobierno aparte de 
los hombres. La idea fue concebida en 
una junta de esta Capital del Reino, que 
denominaron despues JUNTA CENTRAL.

Aprobado el proyecto, se dicidieron to
das únicamente por el Gobierno Represen
tativo Constitucional; y acordaron pasar u- 
x>a circular á todas las provincias del Rei. 
no, por la que se prevenia, que en cada 
Capital de provincia se formase otra junta 
y en los pueblos otras subalternas, pero 
todas dependientes de la CENTRAL.

A muy pocos dias se hallaron instala
das todas estas juntas femeninas, y reci
bieron de la central una invitaloiia 
para que, con proporcinn á las facullades 
de cada española, se suscribiesen por una 
contribución mensual vo'uc a ii para cu
brir loi gastos de su nuevo gobierno.

Fue tal el ansia que todas manifestaron 
de ensenar á los hombres á gobernar la

-5
Nación,* que de los seis millones de esjpa- 
ñolas de la Monarquía se suscribieron mas 
de la mitad á los quiuce dias, y resultó- 
un fondo de muchos millones para su te
soro público.

Hallándose ya el proyecto en este estado, 
resolvió la CENTRAL convocar á Cortes, y 
circuló al efecto la correspondiente ley electo
ral, en la que se prevenían las cualidades 
y cncunstancias de las que podrían ve
nir al Serado, como también las corres- 
pendientes á las que hablan de componer 
el Congreso.

Al prefijado termino de la Convocatoria 
se hallaron todas, sin faltar una, de las 
que hablan sido elegidas por sus respecti
vas provincias, en esta Capital de la jMo- 
narquía, y habiéndoselas concedido cuatro 
dias de descanso por las molestias del via- 
ge, fueron convocadas al quinto para su 
instalación, y primera sesión de Cortes fe
meninas.

Lo que en esta sesión se ha tratado 
las que han pedido la palabra, lasque mas 
se han distinguido en la ciencia pa- lamen, 
turla, y los discursos que han pronuncia- 
do unas y otras, tanto los de las provin
cias del Norte y Mediodía, como los de 
las de Orlente y Poniente español, lo ve
ra el curioso lector, si se suscribiese al pri
mer cuaderno; que saldra sin falta, á luz 
pública en todo el proximo mes de Marzo. 
Ln el hallará el susr.ritor ó suscrictora 
discursos femeninos, ciertamente originales 
ya en pro, ya en contra, de los hombres 
de nuestros dias.

En el verá que en el congreso femenino 
se ha acordado examinar todas las sesio
nes de las Cortes de los hombres, para dar 
á negar la aprovacion à sus actos; según 
que los alien arreglados á la recta jus
ticia.

En él reconocerá el letor á una señora 
Prlsldenta, concediendo ó negando la pala
bra, llamando al orden y tocando la cam
panilla en la propia forma que lo acostum
bran los hombres en su gobierno. En él 
verá también decretado ya en esta pri
mera sesión un proyecto de Iry, para fomen
tar la riqueza pública del vello sexo.

Finalmente en el verán lós suscrlcto- 
res en que forma y manera se proponen 
las señoras mugeres gobernar la Nación, 
apartándose casi siempre del rumbo que 
han seguido ios hombres hasta hoy en ma
teria de contribuciones, empleos y suel
dos, lujo de empleados, honores y conde
coraciones. &c. &c.

Todo esto se presenta ya al público en 
el Iprimer cuaderno, que consta de cuatro 
pliegos de impresión en buen papel, y de 
buen carácter de letra.

En los demas que se publicarán necesa
riamente todos los meses, sin fijar dia, ve
rán los señores suscritores lodo lo que cl 
gobierno femenino vaya trabajando, según 
que el gobiert.o de los hombres les vaya 
dando ni.vrgen para su reforma : de todo (o 
Cual podra formar juicio la Nación cual 
de los dos Gobiernes es el mejor, à saber 
si el de los hombres ó el gobierno de las 
maceres.

El editor, anrique sería bastante cono- 
do, si quisiera dar su nombre, no debe 
conundi'se con los que han ofrecido al 
púhüco lo que no han cumplido despues 
porque no es este su carácter ni su edu
cación y principios. Ademas, todo suscri- 
tor es libre para dejarlo cuando no le a- 
comode continuar.

Esten pues seguros los señores suscri
tores, y nadie mas (por que no se tira
rán mas egempbres que los que cubran el 
número de la suícricion) de que recibirán 
sus respectivos cuaderuos por bs Adminis
traciones de Con eos, en donde se harán las 
suscriciones, bajo las adverteudias siguien
tes.

1 .* Se adelantará el importe de los 
cuadernos por los cuales se suscriban á 4 
rs. cada uno en Madrid y á 5 en las 
provincias franco de porte.

2 .* Ninguno de los cuadernos bajará 
de cuatro pliegos de impresión en 8,o mar- 
quilla y sí escederán lagunos de esta tasa.

3 .* Los cuadernos irán con la cubier
ta impresa en papel de color.

4 .^ Las materias irán acabadas en ca
da cuaderno sin dejarlas pendientes para 
el siguiente, de modo que se puedan tener 
los folletos con separación, ó encuaderna
dos por tomos.

5 .’ El titulo de la portadada será GO
BIERNO REPRESENTATIVO Y CONS* 
TITÜUONALDEL BELLO SEXO ES
PAÑOL.

6 .« Que los que’ no ’se^ hayan suscri
to á los primeros cuaderno.*;, do podran 
obtenenerlos á no haber otra suscricion su
ficiente para tirar otra segunda edición dn 
ellos.

y.* Que se admitirán artículos francos 
de porte, y no de otra marera, dirigidos 
à la redacclon^en la calle del Turco ndnte- 
ro 11.

Li suscricion estará abierta en las Ad
ministraciones de correos para las provin
cias.

Se suscribe en Logroño: en la Librería 
de Rulz.

ANUIVCIOS.
Se halla vacante la ^laza de herrero 

de la villa de Albelda, cuya dulaclon con
siste cu 70 fanegas de trigo: los aspiran
tes dirigirán SUS’solicitudes francas de por
te al Ayuntamiento de la misma en todo 
el presente mes «le Mayo, habiéndose de 
proveer en principios^ de Junio.

Se halla vacante la*plaza de Cirujano del 
pueblo de Pazuengos y sus dos aldeas de 
OI loa y Vllluuucva, cuya dotación consis. 
te cu setenta y ocho fanegas mitad de tri. 
go, y mitad de centeno, y Ubre de todas 
contribuciones con algunas otras atenclo- 
lies mas. Los aspirantes dlrljlráu sus solici
tudes fraucas^de porte.

A la persona que se le haya perdido 
una ínula, puede acudir al pueblo de Lar
dero, la cual esta en poder del Alcalde 
de dicho pueblo, y dando las seña» corres
pondientes se le entregará á su dueño. 

LOGRO.XO: I.MPRENTA BE Rl IZ
Calle de la Plaza frente á 

Portales número 981.
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